
SECRETARÍA. Bogotá D.C. seis (6) de octubre de 2021. Al Despacho 
del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL  20180 
0710 de JOSE DANIEL GUERRERO LIEVANO contra FONADE, 
CORPORACION INTEGRAL TECNO DIGITAL CITED S.A.S., ZTE 
CORPORATION SUCURSAL COLOMBIA, UNIVERSIDAD NACIONAL 
ABIERTA Y A DISTANCIA – UNAD, indicando que la EMPRESA 
NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL – En 
Territorio (antes Fonade), presentó llamamiento en garantía de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. (FL. 177-179), el cual no ha sido 
resuelto, razón por la cual no pudo ser realizada la audiencia que estaba 
programada para el día de hoy Sírvase proveer 
 
 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al informe secretarial, examinado el expediente se observa 
que la demandada EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL 
DESARROLLO TERRITORIAL ENTERRITORIO, presentó 
llamamiento de garantía a la sociedad SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
(fls. 177-179), que no había sido resuelto por el juzgado, razón por la 
cual no pudo llevarse a cabo la audiencia que estaba programada para 
el día seis de octubre del año en curso. 
 
Por lo expuesto, y revisado los fundamentos y anexos de la petición 
mencionada, el juzgado la encuentra procedente al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 64 del C.G.P., y por lo tanto, ADMITE EL LLAMAMIENTO 
EN GARANTÍA. 
 
Como quiera que la aseguradora llamada ya se encuentra vinculada en 
el proceso por otro llamamiento que fue admitido en su contra, esta 
providencia se le notificará por anotación en estado, y a partir del día 
siguiente correrá el término de ley para que conteste el nuevo 
llamamiento. 
 
Así las cosas, el Juzgado, 
 



RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA efectuado por 
EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO 
TERRITORIAL  -ENTERRITORIO-, a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE A LA LLAMADA esta providencia, por 
anotación en estado, y a partir del día siguiente corre el término de ley 
para que conteste el llamamiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 
JUEZ 

 
Jarc. 
 

 

 
 

 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
NUMERO 111 FIJADO HOY  8 OCTUBRE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 


